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COBIHRHO PE LA NACION

' MINISTERIO DE TRABAJO

. ESTATUTOS
del Montepío Nacional de Previsión ' 
Social de los Trabajadores de las In
dustrias de la Construcción y Obras 
Públicas, aprobados por orden minis

terial de 9 de jnlio de 1951 ¡

(Continuación)
d) «Fondo de estabilización» Pa 

ra regularizar las fluctuaciones de la 
cotización en períodos de crisis eco 
nómicas o incidentales. Estará c^nsti 
luida por los sobrantes dé las reservas 
de seguridad, y el 0‘50 del tojal dé la 
cotización

e) «Fondo de reaseguro». Se cons 
tituirácon el 5 por 100 de la cotiza 
ción, a fin de que la Caja de Coordi
nación y Compensación cubra los ex 
cesos y diferencias de riesgos que se 
determinen. . •

Art. 77. Lis reservas comprendí 
das en ios apartados 6) y c) del artícu 
lo anterior estarán constituidas por 
valores mobiliarios que determine y 
apruebe el Ministerio de Trabajo y se 
rán depositadas en el Banco de Espa t 
ña, a disposición conjunta del Minis 
terio y de la Institución, puliendo des 
tinarse únicamente al ñn para el que 
fueron calculadas y depositadas.

Art. 78. Todo acto de disposición 
que se realice sóbrelos bienes inmue 
bles de propiedad de la Entidad debe 
rá ser autorizado expresamente por 
ol Ministerio de Trabajo. A estos efec 
tos, en la escritura pública que se 
otorgue para la adquisición de dichos 
inmuebles se hará constar la necesi 
dad del cumplimiento de tal requisi 
to, igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripción del in 
mueble en el Registro de la Propiedad.

Art.*79. En el caso de que se acuer 
de la creación desuna Obra asisten 
cial o Institución que suponga inver 
sioues permanentes no se podrá eje 
cutir dicho acuerdo sin la autoriza- 
.ción expresa del Ministerio de Traba
jo, ol cual previamente estudiará la 
posible coordinación que pueda exis 
tir con proyectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones. .

Art. 80. El Montepío constituirá 
en cada ejercicio un fondo para pres 

taciones extrarregíamentarias, forma 
do con el 2 por 100 de la cotización 
obtenida en el ejercicio anterior.

Dicho fondo se distribuirá en la si 
guíente forma: . .

a) E1 75 por 100 del importe proce 
dente de cada provincia, a -lisposición 
de los Organos provinciales.
* b) El 25 por 100 restante, a dispo 
slción de los Organos de gobierno ^éñ 
trales. ' ;

Al finalizar cada ejercicio, el saldo 
del fondo de pruetaciones extrarregla 
mentarías increment ará el fondo del 
ejercicio siguiente.

Art. 81. Los excedentes libres des 
pués de constituir las reservas y fon 
dos que se especifian en los artículos 
anteriores se destinarán a los fines 
que determine el Servicio de Mutuali
dades Laborales a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO IV
SISTEMA CONTABLE

Art. 82 La sede central del Mon 
tepío organizará su contabilidad por 
el sistema de partida doble, desarro’ 
liándola en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor. .
c) Libro de Inventarios y I^alan 

ces. x *
d) Libro de Movimiento de Caja.
ej Libro de cuentas corrientes con 

las Delegaciones.
/) Libro de cuentas corrientes de 

Tesorería.
g) Libro de cuentas técnicas
li) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la^ráctic.í ha 

ga necesarios.
Art. 83. L is Delegaciones provin 

cíales organiz irán su contabilidad ofi 
cial por el mismo sistema que el de la 
sede central y será común a todarf las 
'Instituciones que las Delegaciones re 
presenten.

TITUBO V
. P r e a ci o n e s
CAPITULO PRIMERO

' DE SÜS CLASES

Art 84. El M^ntepíi Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas concederá a sus bene 
fleiaTios las prestaciones que se enu 
moran a continuación, siempre que 

concurran las circunstancias y se 
cumplan los requisitos establecidos en 
los presentes Estatutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.

. Pensión o Auxilio de Viudedad. 
Pepsió i de Orfandad.
Pensión por Larga E ifermedad? 
Premio por Matrimonio.
Premio por Natalidad.
Auxilio por Defunción.
Asistencia sanitaria.
Asimismo la Institución concederá 

prestaciones extrarregíamentarias con 
los fondos previstos en el artículo 80. 
y en las condiciones establecidas en 
la orden de 13 de julio de 1950.

1 CAPITULO II
PENSION POR JUBILACION * 

Art. 85. Se concederá una pensión 
vitalicia por jubilación a los socios 
beneficHrios <>ie al cesar en el servi 
ció activo d i las Empresas reúnan las 
condiciones siguientes: ,

a) Haber cumplido sesenta y cinco 
años de ed^ad.

(Se continuará')

Juntas munieipales^el* Censo Electoral
. Presidencias . ,

Relación de los Presidentes y Ad
juntos y de los suplentes de unos y 
otros, nombrados para constituir Tas 
Mesas electoral' s de las Secciones que 
se dirán, para votar en grupo Cabezas 
de familia de las Elecciones ar Gonce 
jales.

Sección única de Modamio.—Presi
dente, Mariano Martínez Casado. Ad 
juntos: Mariano Riosalido Alonso y 
Nemesio Careaos Cabra। Sección única de Fuentepinilla.— 
Presidente, Miguel Ramón Pos; su 
píente, José Ruiz García. Adjuntos: 
Pedro Lafuente Martínez y Nicolás 
Bravo Muñoz; suplentes: Bernardino 
Simal Pacheco y Máximo Gómez de 
Gracia. »

Sección única de VelamazSn.-Pre 
sidente, Cipriano Muñoz de Miguel; 
suplente, S.món Rodrigo de Pablo. Ad 
juntos^Inocencio Rodrigo Antón e Ig 
nació Romero Sobrino; suplentes: Se 
gundo Muñoz Muñoz y Melchor de Mi 
ge i Muñoz. ’ •

Sección única de Rebollo de Duero.

—Presidente, Félix Mingu-za.Martí 
nez; suplente, AntonioICar.tzo Palo 
mar. Adjuntos: Francisco Sobrino So 
brino y Bienvenido Muñoz Rodrigo; 
suplentes: Sotero Muñoz Moreno y 
Eugenio Ortega Lafuente.

Sección única de AimazuL—Presi 
dente, Pedro Palomares Pardo; suplen 
te, Esteban Jiménez Jiménez. Aijun 
tos: Justo Rub o Gómara y Julio Gar 
cía Vargas; suplentes: Genaro Vargas 
Delso y Julián Vargas Muñoz

Sección única de Valdeavellano de 
Tera.—Presidente, Francisco Oteo Gó 
mez, suplente, Jesús Recio López. Ad 
juntos: Pablo Gómez Gómez y Sebas 
tiáu Hernández Crespo; suplentes: 
Blas Lázaro Alvaro y Juan Minuel 
Martínez Mateo. . •;

Sección única de Oacala,—Presi 
dente, Feliciano Jiménez Redondo; 
suplente, Pedro' Muñoz Alvarez. Ad 
juntos: Benigno Marín R dando y 
Francisco Urbiryi L°ón; suplentes: Pe 
dro Revilla Revilla y Pedro Arancón 
Ridruejo? •

Sección única de Cabreriza.-^-Pro 
sidente, Joaquín Gil Guerrero; suplen 
te, Antonio Costillo Hernando. Adjun 
tos: Rufino Calvo Relio y Lucio Oliva 
Muñoz; suplentes: Agustín Soria de 
Pedro y Cándido Aparicio Marina.

Sección única de Paones.—Presi 
dente, José Muñoz Delgado; suplente, 
Mariano Izquierdo Varas. Adjuntos: 
Alejandro Medina Calvo e Inocente 
Cuvacho Alonso; suplentes: Restitulo 
Rodrigo Sancho y Francisco Medina 
Calvo. • y

Sección única de Blocona.—Presi 
díate, Nemesio Cosío Hernángil; su 

(jplente, Julián Regaño Alonso. Adjun 
tos: Saturnino Golvano Esteban y Jas 
to Vigil Crespo; suplentes: Pedro Mal
eo Vigil y Dámaso Regaño Blocona.

Sección única de Beltejar.—Prosi 
dente, Juan B. Ibarra Macreú; jupien 
te, Leonardo Fernández Cosín. Adjun 
tos: Cipriano Fernández Plaza y Mar 
celino Pérez de Miguel; suplentes: 
Cecilio Martínez Contreras y Juan 
ütrilla Machín.

Sección única de MUTiel de la Fimn " 
te.—Presidente, Carlos Soria Kan 
sanz. Adjuntos: Leopoldo Tejedor An 1 
drés y Nicanor Tejedor Andiés

Sección única de Quintanas de Gor 
maz.-^Presidente, Anastasio Sobrino^

t
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Sobrino; suplente, Saturnino Alvarez 
Jarabo. Adjuntos: Hipólito García Gil 
y Angel Medina Jarabo; suplentes: 
Eugenio Jiménez,Rubio y Félix Soria 
Járabo. . ।

Sección única de Noviercas.-r-Pre 
Bidente, Nicolás Ruiz Hernández; su 
píente, Jesús García Borobia Adjuu 
tos: Julián García García y Teodoro 
Ayllón Barrio; suplentes: S Hurnino 
Borobia Cdorrio y Valentín Gonzalo 
Ibañez. ,

Sección única de Gormaz. — Presi 
dente, Valentín Palomar Calorige; su 
píente, Clemente Aylagas Pascual. 
Adjuntos: Ignacio Pascual Varas, y Pa 
trido Ayuso Palomar; suplentes: Satu 
rio Olmeda Mmguez y Fernando Palo 
mar Gonzalo. ' '

Sección primera de Burgo de Osmaí 
—Presidente, Cirilo Muñoz Martinez; i 
suplente, Joa|UÍn Plaza González. Ad " 
juntos: Alberto Arroyo Hernando y Fe 
liciano, del Pino Alonso; suplentes: An ' 
drés Ballestero Campos y Jesús Carro 
de Pedro.

Sección segunda de Burgo de Cama. | 
—Presidente, Federico Gómez de Mi í 
guel; suplente, Regino Gómez de Mi 
guel. Adjuntos: Rafael Pascual Coscu 
rita y Santiago Delgado Barral; su 
píenles: Enrique. Torres Santojá y Fe 
Upe Callana Alcoceba.

Sección única'de Molinos de Duero.
—Presidente, Benedicta Arribas Mar . i 
tinez; suplente, Anselmo García Lagu 
ñas. Adjuntos: Antolín Carazo Palo i 
mar y.Nicolás Chamarro Vela; suplen , 
les, Cipriano Delgado Verde y Satur
nino Delgado Perez

Sección única de Vildé.—Presiden i
te, Félix Alcoceba Pascual; suplente, 
Celedonio Chicharro Calvo Adjuntos: 
Juan Silleras Ñoñez y Seb iStián Arri ¡ 
bas de Pedro; suplentes: Inocencio Pe 
rez Vicente y. Agustín Castillo Pás , 
cual. .

Sección única de. ViliaT del Ala.— ¡ 
Presidente, Mariano García García; 
suplente, Angel Arancón Reyuelt^ 
Adjuntos: Basilio Jiménez Váldeeañ . 
tos y Matías Revuelto Vera; suplentes: 
Francisco del Río García y F^lix La , i 
santa Martínez.

Seción única de Álentisquc. — Presi 
dente, Leandro SanzEgido; suplente, 
Félix ^'arancón Ortega. Adjuntos: Fe
lipe Huerta1 Huerta y ílstebun Loranca 
Loranca; suplentes: Crisantos Huerta 
Llieva y Nazario Maján Muñoz. .

Sección única deHuértelea.—Presi 
dente,. Gregorio* Hernández Martínez^ 
suplente, Sergio Laguna-García. Ad1 !
juntos: Juan Fernandez Redondo y Ce 
sáreo Sanz Berdonces; suplentes: José 
Brieva Mainez y Juan Molino Jiménez, j

Sección única de Tardesrllas.—Pre ' 
sidente, Marcelino las Heras García; ' 
suplente, Amtirosio Lázaro Muro. Ad 
juntos: Gumersindo Tejero García y 1 
Tomás Moreno Gallego; suplente, Ni- ; 
colas Cuerda Verde y Antonio G arcía i 
García. • \ '■

Sección única de Garray.—Presi- ' 
dente, Dionisio de la Mata García; su j 
píente, Gregorio Jiménez García. Ad 
juntos: Carlos Lafuente Almazán y ; 
Luis López Recio; suplentes: Antonio ' 
Hernández Diez y José del Río García.

• Sección única de Alpanseque.—Pre 
sidente, Félix Sebastián Hernando; 
suplente, Silverio Hernando Lázaro. 
Adjuntos: José Sienes Hernando y Ro 
mán Dolado Sebastián; suplentes: Pe 
dro Lafuente Tundidor y Florentino 
Dolado Dolado. .

Sección única de La Póveda.—Pre 
sideqle, Félix Ceña Antón; suplente, 
Fermín Sanz Pérez- Adjuntos: Según 
do Gómez Diez y Pedro Pérez Sánz; 
suplentes: Cipriano Ceña Gil y Evaris 
to Ceña Sanz.

Sección única de Chavaler.—Presi 
dente, Valentín Recio Gallego; suplen 
te., Andrés Hernández del Campo. Ad 
juntos: Francisco García de Vera y 
Valentín García S mz; suplentes: Eu- 
sebio García Martínez y Martín Rodri
go del Campo.

Sección única de Soto de San Este 
ban.—Presidente, Paulino Martín Mo 
ral; suplente, Raimundo Puente de 
Diego. Adjuntos: Anastasio Rupérez 
Molinero y Joaquíd Jarabo Román; su 
píenles: Lucio Peñalba de Pablo y 
Victorino Navas de Pablo.

Sección única de Navalcabalío.— 
Presidente, Eustaquio Ayllón Martí 
nez; suplente, Narciso Carnicero Her 
nandez. Adjuntos: Cayo Romera Jugo 
y Pascual Ciria Fernández; suplentes: 
Justo Corredor Gómez y Cándido Ver 
de Sanz. .

Sección única de Talveila —Presi 
deme, Simeón Andrés Delgado; suplen 
te, Marcos Gil Ovejero. Adjuntos: Ti 
burcio Cabrejas Barrio y Miguel An 
drés Pérez; suplentes: Eugenio Torro 
ba Molinero y Marcelo Carazo Barrio.

Sección única de Aldehuela del Rio 
cón.—Presidente, Andrés Ruiz Gar 
cía; suplente, Julián Slnz Santa Cruz. 
Adjuntos: Hermenegildo'Durán Apa 
llañit y Laureano Hernández Gil; su 
plentes: Bienvenido Hernández Gil y 
Francisco Sanz Santa' Cruz.

Sección única de Borobia.—Presi 
dente, Nicolás Modrego Ruiz; suplen 
te, Doroteo Crespo . Ruiz. Adjuntos: 
K;> Del Santamaría Villar y Aureliano 
Molinos Francés; suplentes: Gregorio 
Benito Angos y Maximino Teresa An 
toiia. •

Sección única de Coscurita.—Presi 
dente, Marcos Lapcña Alvarez; suplen 
te, Máximo Lapeña Egido. ■ Adjuntos: 
José Sanz Matamala y Esteban Lape 
jla Alvarez; suplentes: Valentín Gar 
cía García y Faustino Jiménez García.

Sección-úuica de Morales.—Presi 
dente, Jorge Alejandrez Perez; suplen 
te, Francisco Ab^ad Aparicio. Adjun 
tos: Restituto Perez Vesperinas y Lo 
renzo Sacristán Vesperinas; suplen ' 
tes, Teófilo Abad López y Fabian Sa 
cristan Vesperinas. . .

Sección única de Flechilla.—Presi " 
dente, Tomás Gutiérrez Gallego; su 
píente, JuliansGarijo Tarancón. Ad : 
juntos: Domingo Soria Gómez y Seve ¡ 
riano del Rincón; suplentes, Silvestre ] 
Borjabad Soria y Víctor Gutiérrez Ga ! 
Üego. e

Sección única de Mvmblona.—Pre 
sidcnle, José Angulo Sánchez; suplen 
te, Redro Garrido Ureta. Adjuntos: ¡ 
Ceferino Garrido Perez y Marcelino f 
Gallego Egido; suplentes, Isaías Ga ' 

rijo Gallego y Cedí: i Jiménez Diez.
Sección única 4c l _. Collado —Pre 

sídeute, Antonio del Río Arancón, su 
píente, Hilario Perez Fernandez. Ad 
juntos: DioniHo Fernandez Arancón y 
Benito Hornillos Fernandez; suplen 
tes, Teógenes Calvo Izquierdo y Maxi, 
miaño Jiménez Hornillos.

Sección única de Arguijo.—Presi
dente, Deogracias Duro Crespo; su 
píente, Fernando Gil Martínez. Ad 
juntos: Maximino Duro Carazo y Nar 
ciso Callejo Romero; suplentes: Pedro 
Gil Martínez y Valentín Ceña Duro.

Sección única de Villálvaro.—Pre 
sidente, Mariano de la Fuente Abad; 
suplente, Santos Izquierdo Ramírez. 
Adjuntos: Demetrio Navas Carazo y 
Francisco Romero de Blas; suplentes: 
Rafael Ortega Cabrerizo y Frutos Ro 
mero Blas. i

Sección única de Barriomart.n.— 
Presidente, Primo Carazo Pérez; su 
píente, Lázaro Duro Romero . Ádjun 
tos: José Duro Duro y Eleuterio Gó
mez Pérez; suplentes, Juan Ceña San 
tana y Pedro Martínez Pérez, '

Sección única de Bayubas de Arri 
ba.— Presidente, Francisco Miguel 
Minguez; suplente, Bonifacio Jiménez 
Jiménez. Adjuntos: Florencio Sanz 
Hidalgo y Matías Muñoz Sanz; su 
plentes, José Alvareg Delgado y Pe 
dro Palomar Palomar.

Sección única de Quintanas Rubias 
de Arriba.—Presidente, Dionisio Fres 
no Pérez; suplente, Domingo Rupérez 
Miguel. Adjuntos: Urbano Hérgueta 
Campanario y Luis García Ricote; su 
plentes: Benito Palomar Lafuente y 
Angei Crespo Pérez. 1

Sección úuica de Quintanas Rubias 
de Abajo.—Presidente, Luis Fresno 
Palomar; suplente, Francisco Palomar 
Rupérez. Adjuntos: Juan Pascual Agui 

. lera e Isidoro Nuñez Mingueza; suplen 
tes: José Núñvz Crespo y Daniel Fres 
no Navas. / •

Sección ú lica de Aerijcs —Presi 
dente, Pedro Calvo Jiménez; suplen 
te, Cristóbal Ortega Ortego. Adjuntos: 
Cirilo Delgado Pérez y Tirsó Ortega 
Jiménez; suplentes: Quirino Ortega 
ueón y Antonio Ortega Jiménez.

Sección única de Fuenteblla.—Pre 
sidente. L^iis Ortega las Heras; suplen 
te, Toribio Jiménez Calvo. Adjuntos: 
Alberto Ortega Lainez y-Evaristo Ruiz 
González; suplentes: Ildefonso Ortega 
Pérez y Jenaro Ortega Martínez.

Sección única de MárazoveL—Pre 
Bidente, Germán López Montee; su 
píente, Cándido P tredes Miguel. Ad 
juntos: Félix Mingo Miguel y Emilio 
Ortega; suplentes: Venancio -Paredes 
Paredes y Domingo Paredes Miguel.

Sección única de Caltojar.—Presi 
dente, Lucio Antón Ajenjo; suplente, 
Claudip Barca Blanco, Adjuntos: Ber
nardo Almería Arribas y Francisco 
Barca Vivaracho; suplentes, León 
Barca Antón y Román Cerezo Cerezo,

Sección única de Tar^neueña — 
Presidente, Casiano Espizua Asenjo; 
suplente, Rufino García de la Morena. 
Adjuntos: Luciano Antón Romano y 
Esteban Bravo Mozas; suplen tes :,Mar 
eos Felipe Yagüe y Luciauo Fresno 
Ayuso. . .

Sección única de Sarnago.—Presi 
dente, Evaristo Ridruejo Vallejoj'siT 
píente, Félix Vallejo Jiménez. Adjun 
tos: Julián Carrascosa Vallejo y Albi 
no Gonzalo Cervero; suplentes: S^gun 
do Jiménez Garanta e Isaac Lasanta 
Jiménez. ■

Sección única de Déyanos.—Presi 
denté, ' Valeriano Martínez Casado; 
suplente, Benigno Hernández Her 
nándéz. Adjurttos: Doroteo Andréu 
Anadón y Raimundo Martínez M.irtí 
nez; suplentes: Francisco Aranda 
Aranda y Domingo Lasanta Benito.

BW p™
SORIA

Don Manuel Peña Llórente, Juez mu 
nicipal de esta ciudad,

JEn virtud del presente y en mérito 
de lo acordado en el juicio verbal civil 
número 82 del año en curso a instan 
cia de D. Gonzalo Irigoyen Marablona, 
representado por el Procurador don 
Ezequie! Heras, contra D.u Rosa Doña 
te Pastor, cuyo domicilio o paradero 
se ignora, se cita por segunda y última 
vez a la demandada D u Ros t Doñate 
Pastor, para que el día veinticuatro ' 
del actual y hora délas doce de su 
mañana comparezca en.la salaaud en 
cia de este Juzgado a prestar con fe 
sión judicial por las posiciones que le 
serán dirigidas, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada 
confesa. ’ '

Dado en Soria a 20 de noviembre de 
1951.—El Juez municipal, Manuel Pe 
ña.—Er Secretario, Mapuel Guerra. 
405.—Derechos 36 pesetas.'

Hniincios particulares
SUBASTA

Hasta las doce horas del día 26 de 
los corrientes ’ se admiten proposicio
nes de mano de obra para la construc- ; 
ción de un Centro Rural de Higiene en 
esta bealidad, cuya subasta se cele . 
brará en la Casa Consistorial, siendo . 
el presupuesto de 30.500 pesetas.
. El proyecto y pliego de condicione» 
se encuentran a disposición de los li - 
citadores en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El importe del presente anuncio se 
rá de cuenta del adjudicatario.

• Rioaeco de Soria 20 de noviembre 
dé 1951.—El Alcalde.
406 .—Derechos 34 pesetas.

SUBASTA '
' Hasta las doce horas del día 26 de 
noviembre, se admiten proposiciones 
de mano de obra para la co istrución 
de un Centro Rural de Higiene en esta 
localidad.

Ei presupuesto de contrata ascien 
de a 22.840 pesetas, y el proyecto y 
pliego de condiciones se encuentra a 
disposición de los licitadores en la So 
cretaría de este Ayuntamiento.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Noviercas 19 de noviembre de 1951, 
Ei Alcalde, Teodoro Borobio.
407 .—Derechos 32 péselas. •

Imprenta provincial.
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